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Respetadas Honorables Concejalas

En relación con su solicitud de información sobre procesos participativos, la Secretaría Distrital 
de Ambiente – SDA, se permite manifestar lo siguiente:

1. Indique ¿cómo se han materializado los procesos de restauración ecológica 
participativa de ecosistemas de la Estructura Ecológica Principal? Mencione 
comunidades con las que se ha restaurado, puntos ecológicos atendidos, resultaos 
y proceso de seguimiento.

La restauración ecológica tiene como premisa el restablecimiento de la estructura y función de 
los ecosistemas en áreas que han sido dañadas o deterioradas (Sociedad Internacional de 
Ecología de la Restauración, 2004). Por otra parte, se ha identificado que los principales motores 
de pérdida de la biodiversidad se asocian con situaciones de origen humano, como la 
transformación de los ecosistemas, las invasiones biológicas, entre otras. Es así que, vincular el 
accionar humano a los procesos de restauración ecológica trae consigo el restablecimiento de la 
relación hombre – naturaleza, que a su vez redunda en el mediano y largo plazo en la protección 
y conservación de los ecosistemas y su biodiversidad asociada. 

De esta forma, por su ubicación estratégica en entornos urbanos o periurbanos, o por la 
connotación social de algunas áreas protegidas, cierta parte de las acciones de restauración 
ecológica involucran la participación de las comunidades aledañas, con las cuales es posible 
sensibilizar no solo acerca de la importancia de las acciones de restauración mismas que 
desarrollan en el lugar en el que participan, sino la importancia de estos sitios como parte de una 
red de espacios de protección de la biodiversidad y los ecosistemas a nivel distrital, como es la 
Estructura Ecológica Principal – EEP y otras áreas de importancia ambiental.

La participación de la comunidad se da en espacios asociados a:

- Parques Distritales Ecológicos de Montaña – PDEM
- Reservas Distritales de Humedal – RDH
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A continuación, se discriminan los procesos participativos en cada uno de estos espacios:

- Participación en Parques Distritales Ecológicos de Montaña – PDEM.

De esta forma, dentro de los procesos de restauración ecológica participativa en ecosistemas de 
la Estructura Ecológica Principal, durante el 2024 la Secretaría Distrital de Ambiente realizó 11 
jornadas de plantación con comunidad en los Parques Distritales Ecológicos de Montaña, PDEM 
con la participación de más de 200 personas pertenecientes a comunidad en general, grupos 
ambientales, participantes de proyectos de huertas, instituciones educativas, instituciones 
distritales, adultos mayores, entre otros. Las zonas plantadas corresponden a:

 Áreas liberadas de especies de rápido crecimiento, oportunistas, exóticas y/o invasoras 
como retamo espinoso (Ulex europaeus), eucalipto (Eucalyptus globulus), acacia (Acacia 
decurrens), pino (Pinus patula), chusque (Chusquea scandens), helecho marranero 
(Pteridium aquilinum), entre otras.

 Enriquecimiento a módulos de restauración con material vegetal nativo.
 Rondas de quebradas.
 Zonas desprovistas de vegetación.
 Zonas perimetrales de áreas protegidas mediante cercas vivas.
 Zonas para corredores y jardines polinizadores. 



 
Figura 1. Jornadas de plantación comunitaria en los PDEM. Fuente: SDA, 2025. Grupo de PDEM.

- Participación en Reservas Distritales de Humedal – RDH.

En concordancia con los Planes de Manejo Ambiental de las Reservas Distritales de Humedal y 
en desarrollo de la implementación de las estrategias 1 “Investigación y Monitoreo 
Comunitario” y 3 “Restauración, Compensación y recuperación”, de la Política de Humedales 
del Distrito Capital, la Secretaría Distrital de Ambiente adelanta acciones articuladas con las 
comunidades para la conservación de estos ecosistemas. En este sentido durante los procesos 
de restauración ecológica adelantados por parte de la entidad en estas áreas protegidas 



distritales se han obtenido los siguientes resultados para las 17 Reservas Distritales de Humedal 
durante la vigencia 2024:

Tabla 1. Actividades de participación en Reservas Distritales de Humedal 

Actividades según estrategia

ESTRATEGIA:  Restauración, 
Compensación y recuperación

No. 
Actividades

No. 
Participantes

Actividades restauración ecológica 34 136

Jornada de enriquecimiento 15 211

Jornada de plantación/recuperación suelo 45 846

Jornada de riego 46 870

Actividades en conectores ecosistémicos 25 102

Unidades productivas 22 89

Apoyo liberación/rescate de fauna 38 108

ESTRATEGIA Investigación y Monitoreo 
Comunitario

Monitoreo comunitario 85 852

Avistamientos 10 87

TOTAL 320 3301



2. Indique las acciones que ha realizado su entidad para dar cumplimiento al Fallo de 
los Cerros Orientales durante 2024, desafíos, fortalezas y dificultades del proceso.

Respuesta: Para el cumplimiento de la sentencia se emitió el Decreto 222 de 2014 “Por el cual 
se adoptan las medidas administrativas tendientes al cumplimiento de las órdenes impartidas 
dentro de los procesos de acción popular de radicados Nos. 25000232400020110074601 y 
25000232500020050066203 y se dictan otras disposiciones”, la Secretaría Distrital de Ambiente 
avanzó en el desarrollo de las siguientes acciones: 

- Artículo 6. Interlocución con las autoridades ambientales para la formulación del plan de 
manejo del área de ocupación.

Desde el año 2014, la Secretaría Distrital de Ambiente en conjunto con la Secretaría Distrital de 
Planeación, estableció una mesa de trabajo interinstitucional con la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca – CAR y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, orientadas 
a la formulación del plan de manejo del Plan del área de canteras, vegetación natural, pastos, 
plantaciones de bosques y agricultura, de la franja de adecuación. Dentro de esta mesa se 
realizaron 14 reuniones de trabajo, las cuales se encuentran descritas en los considerandos del 
Decreto 485 de 2015, y finalmente se dio la aprobación por todas las partes de la mesa, para 
llegar a su adopción, que corresponde al Decreto 485 de 2015 y que actualmente la Secretaría 
Distrital de Ambiente continúa en el desarrollo de los proyectos que le fueron asignados en este 
Decreto.

- Artículo 14: Formulación e implementación de un plan de educación ambiental formal e 
informal.

Para el cumplimiento de esta obligación, en el marco de la Política Pública Distrital de Educación 
Ambiental, la Secretaría Distrital de Ambiente con la Oficina de Participación, Educación y 
Localidades desarrolla educación ambiental en Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá a través de:

Estrategia de Caminatas Ecológicas: son ejercicios de interpretación ambiental que se realizan 
en el territorio de Cerros Orientales para conocer sus características, flora y fauna (foránea y 
nativa), y sus interacciones, así como sus servicios ambientales y ecosistémicos, para contribuir 
a su protección.

Acciones Pedagógicas: son actividades de educación ambiental como: charlas, conversatorios, 
tertulias, jornadas de sensibilización, foros, mesas redondas, caminatas, recorridos de 
interpretación ambiental, encuentros ambientales, seminarios y talleres. 

Procesos de Formación: son ejercicios pedagógicos con una duración mínima de diez (10) 
horas, donde se abordan las diferentes temáticas ambientales.



Estas actividades se enmarcan en el eje temático de Estructura Ecológica Principal y sus líneas 
de profundización de cerros orientales y territorios ambientales las cuales busca promover el 
conocimiento y la conservación de la Reserva Forestal Protectora Bosque 

Los principales logros alcanzados en este tema han sido los siguientes:

 Vincular a ciudadanos en el marco de las estrategias de educación ambiental.

 Mostrar a la ciudadanía, de las diferentes localidades del Distrito Capital, la importancia 
ecológica y ambiental de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

 Lograr que la ciudadanía identifique la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá como un Territorio ambiental de vital importancia por los servicios ecosistémicos 
que este brinda.

 Posicionar la estrategia de Caminatas Ecológicas como un ejercicio para el 
reconocimiento de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá como uno 
de los más grandes territorios ambientales de la ciudad.

 Desarrollo de caminatas ecológicas con enfoque poblacional.

 Desarrollo de caminatas ecológicas virtuales para el aprovechamiento de las poblaciones 
con alguna discapacidad y como una alternativa ante eventos de salubridad.

- Otras acciones desarrolladas por la Secretaría Distrital de Ambiente para el cumplimiento 
del Decreto 222 de 2014.

La Secretaría Distrital de Ambiente en el cumplimiento de la orden dada por el magistrado Cesar 
Palomino en audiencia pública del 8 de agosto de 2016, cuyas orientaciones quedaron contenidas 
en el Auto 9 de agosto de ese mismo año, para dilucidar los aspectos señalados en el numeral 
2.2 de la sentencia de Cerros Orientales (respeto de Derechos Adquiridos), entre otros aspectos, 
el auto señala lo siguiente:

“ (…) en el trámite de los procesos de licenciamiento y previo al otorgamiento de la licencia, los 
Curadores Urbanos y la Secretaría Distrital de Planeación, deberán oficiar a la Corporación 
Autónoma Regional CAR y la Secretaría Distrital de Ambiente, sin distinción de la naturaleza del 
suelo, si urbano o rural, para que indiquen si la licencia solicitada atenta contra los recursos 
hídricos y la biodiversidad existente en la Reserva Forestal Protectora ‘Bosque Oriental de 
Bogotá’, en atención a lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.5 del Decreto 1077 de 26 de mayo 
de 2015  ‘Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio”. 

Dando cumplimiento a este auto, la Secretaría Distrital de Ambiente y la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca como autoridades ambientales de los suelos urbano y rural de Bogotá 



respectivamente, mediante Acta No. 1 del 23 de abril de 2018, aprobaron los “criterios para 
evaluación de afectación sobre recursos hídricos y biodiversidad con respecto a licencias de 
construcción en cumplimiento de la acción popular No. 2005-662 – cerros orientales”, los cuales 
fueron puestos en consideración el día 12 de enero de 2018, del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Magistrado Alberto Espinoza Bolaños, para conocimiento y socializados por dicho 
conducto a los miembros del Comité de Verificación.

Finalmente, en audiencia del 27 de mayo de 2019, en la cual la Secretaría Distrital de Ambiente 
junto con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR, presentaron ante el comité 
de verificación los ajustes realizados a los criterios formulados desde febrero de 2019, en atención 
a las observaciones realizadas por la Corporación de Curadores Urbanos y ordenó que en el 
término de 8 días hábiles la Secretaría Distrital de Ambiente y la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca debían radicar los ajustes correspondientes al documento denominado, 
“Criterios para evaluación de daño sobre recursos hídricos y biodiversidad con respecto a 
licencias de construcción en cumplimiento de la AP No.2005—62- Cerros Orientales - mayo 
2019”, los cuales fueron aprobados mediante Auto del 20 de junio de 2019 del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.

A la fecha las dos autoridades ambientales han realizado la evaluación de actas conjuntas en 
atención a las solicitudes realizadas por los curadores urbanos en la revisión de solicitudes de 
particulares para el respeto de derechos adquiridos en la franja de adecuación.

En acatamiento de la orden 2.1., referente al Plan de Manejo del área de canteras, vegetación 
natural, pastos, plantaciones de bosques y agricultura, de la franja de adecuación el Alcalde 
Mayor de Bogotá, en uso de sus facultades, expidió el Decreto 485 de 2015, mediante el cual se 
adoptó el Plan de Manejo para el área de canteras, vegetación natural, pastos, plantaciones de 
bosques y agricultura que corresponde al área de ocupación pública prioritaria de la Franja de 
Adecuación, de acuerdo con el artículo 50 la Secretaría Distrital de Ambiente quedó responsable 
de 9 proyectos (tabla 1) y de apoyo a 4 proyectos más. 

Tabla 2. Proyectos donde interviene la Secretaría Distrital de Ambiente

Proyecto Linea de Acción Nombre Meta

1

Amojonamiento del 
Área de Ocupación 
Publico Prioritaria de la 
Franja de Adecuación

100% de los sitios 
priorizados amojonados - 
12 Hitos priorizados

2

Control de la 
urbanización informal y 
formal

Adquisición predial
100% de los predios 
priorizados adquiridos - 
362,35 ha

6
Consolidación de la Red 
de senderos ecológicos 
y culturales

Recuperación y 
mantenimiento de la red 
de senderos existentes

Recuperación y 
mantenimiento de 40 km 
de senderos existentes



8
Consolidación y 
generación de Parques 
y equipamientos

Adecuación de canteras 
para parques y 
equipamientos.

20 ha de canteras 
habilitadas como espacio 
público o equipamientos

11
Corredores de bosques 
y agua para los 
Bogotanos

204 ha procesos de 
restauración, divididas en 
cuatro tipologías de 
coberturas a intervenir

12 Parque del Agua
1 parque del Agua en 
funcionamiento 
(Finalizado)

13

Conectividad Ecológica

Gobernanza Ambiental 
de los Cerros Orientales

Fortalecimiento de cinco 
(5) iniciativas ciudadanas 
de gestión ambiental 
enfocadas en procesos 
de emprendimiento social 
para la conservación 
ambiental, para el 
reconocimiento de la 
naturaleza como eje de 
vida para los bogotanos, y 
la importancia de la 
biodiversidad de los 
Cerros Orientales.

14 Servicios Ecosistémicos
Incentivos económicos 
para la conservación de 
los bosques andinos

Protección de 50 ha en 
coberturas boscosas 
nativas bajo incentivos 
económicos para la 
conservación de los 
bosques andinos
Protección de 13,6 ha en 
coberturas boscosas 
nativas bajo incentivos 
económicos (PSAH) para 
contribuir a la generación 
de servicios ambientales 
hídricos que benefician 
acueductos 
abastecedores de la 
ciudad de Bogotá.

15
Rehabilitación 
ambiental y 
geomorfológica

Fortalecimiento 
institucional para la 
optimización de 
instrumentos 

100% de acciones de los 
PMRRA de canteras 
finalizadas



ambientales en 
canteras

Fuente: SDA – Dirección de Gestión Ambiental.

Durante 2024, se realizaron las siguientes acciones: 

A través del convenio suscrito entre la Secretaria Distrital de Ambiente -SDA- con la EAAB-ESP 
(Convenio No. 20171240 de 21 de julio de 2017) con el objeto de: “Aunar esfuerzos técnicos y 
administrativos para la adquisición, mantenimiento y administración de los predios requeridos 
para la protección y conservación del recurso hídrico conforme con lo establecido en el artículo 
111 de la Ley 99 de 1993, artículo 210 de la ley 1450 de 2011 y lo reglamentado mediante el 
Decreto 953 de mayo de 2013” se realizó la adquisición de 159,6 ha del predio denominado La 
Serranía, el cual tiene aproximadamente un 12% de su extensión en el área de ocupación público 
prioritaria y el resto en la zona de reserva forestal del Bosque Oriental.  

Actualmente se tienen 84 predios que presentan afectación por el Área de Ocupación Público 
Prioritaria -AOPP con una extensión de 269,24 hectáreas aproximadamente; de estos, 3 predios 
(CEOR-0049, CEOR-0051, CEOR-0110) se encuentran adquiridos con un total de 24.1 ha. 
Durante la administración 2020 - 2023 se han adquirido 4,26 ha, en la Franja de Adecuación.

Para el cumplimento del proyecto 6, que se encuentra a cargo de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá ESP pero la SDA es entidad de apoyo, en el mes de abril se firmó el 
Convenio Interadministrativo No. 9-07-24100-CONV-2024 junto con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá, el Instituto Distrital de Turismo, el Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte, el Jardín Botánico José Celestino Mutis, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, y la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P, se realizaron dos comités para planear las acciones 
que se van realizar en los senderos con el programa Caminos de los Cerros. 

La SDA continua con la operación del Camino Guadalupe – Aguanoso, durante 2024 visitaron el 
sendero 11.765 personas, a las cuales se les transmitieron conocimientos esenciales que 
permiten contribuir a la apropiación y por ende la conservación y protección de las áreas de 
interés ambiental del Distrito, en especial la Franja de Adecuación y la Reserva Forestal 
Protectora Bosque Oriental de Bogotá.

Por otro lado, en el proyecto 8 adecuación de canteras para parques y equipamientos, para la 
adecuación de la cantera ubicada en la Serranía El Zuque, se está revisando la habilitación de la 
vía de acceso, la administración actual gestionará el riesgo del acceso al área de las aulas 
ambientales a través de la habilitación de un sendero alterno que ya es usado por la comunidad 
y de otras medidas de mitigación que no impliquen endurecimiento en el talud ni afectación del 
bosque natural. El uso de la vía se mantendrá solo para casos de emergencia. 

En cuanto al proyecto 11 Corredores de bosques y agua para los Bogotanos, en el 2024, se 
entregaron 5 polígonos FA_15, FA_19, FA_06, FA_08 y FA_11 al operador aguas de Bogotá, con 



el fin de realizar las acciones de mantenimiento y sostenibilidad en los polígonos implementados 
en procesos de restauración con los contratos 2022 y 2023.

Para el proyecto 13 Gobernanza Ambiental de los Cerros Orientales, durante 2024 se realizaron 
procesos de fortalecimiento de la iniciativa implementada en la localidad de Chapinero “A 
aprender las Moyas” se continuo con el proceso de educación ambiental al grupo de vigías 
ambientales del colegio Monteverde IED.

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente, está trabajando en la intervención de 1300 ha 
en Cerros Orientales, se firmó un memorando de Entendimiento con la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR que permita implementar el proyecto integral de restauración 
ecológica en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, que incluye la sustitución 
de especies arbóreas introducidas como pino y eucalipto, por especies nativas. 

En cuanto a las dificultades del proceso la Secretaría Distrital de Ambiente ha avanzado en los 
proyectos bajo su responsabilidad, como se menciona anteriormente. No obstante, algunos 
proyectos, como el de adquisición predial, requieren mayor tiempo de ejecución debido a 
dificultades para identificar a los propietarios de los predios y los problemas legales asociados a 
muchos de ellos dificultan el proceso de compra. A menudo, se requiere un saneamiento predial 
jurídico debido a afectaciones, gravámenes o limitaciones en el dominio.

Además, la desactualización de la información catastral en áreas como el AOPP y los Cerros 
Orientales dificulta la determinación de cabida y linderos. Siguiendo la Ley 9 de 1989 y la Ley 388 
de 1997, el tiempo promedio para adquirir el dominio de un predio privado por enajenación 
voluntaria oscila entre 1 y 3 años. En casos de expropiación judicial, este proceso puede 
extenderse aún más, generando incertidumbre sobre el tiempo que puede tomar la adquisición 
del dominio. 

Ante esta situación, se han emitido alertas ante la Secretaría Técnica del Comité Interinstitucional 
para la Coordinación de la Actuación Administrativa del Distrito Capital en el manejo de los Cerros 
Orientales de Bogotá D.C., la Secretaría Distrital de Planeación, solicitando la modificación de los 
plazos establecidos en el Decreto 485 de 2015. Esta modificación es esencial para la ejecución 
de otros proyectos relacionados con dicho Decreto, como la restauración y el amojonamiento, 
entre otros.

De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación adelanto las gestiones en la 
Audiencia pública de seguimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, Sala Plena 
de lo Contencioso Administrativo del 05 de noviembre del 2013, dentro del proceso 
25000232500020050066203 cuya verificación corresponde al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, sección segunda, subsección B, realizada el 28 de noviembre de 2024, 
presentándole ante el Magistrado la propuesta de modificación del Decreto 485 de 2015 cuyo 
cronograma establece el procedimiento que se tiene previsto para la vigencia del 2025. 



3. Indique ¿cómo su entidad ha materializado las Alianzas Público-Comunitarias 
(Público Populares) para la conservación, protección, restauración y administración 
de ecosistemas de la Estructura Ecológica Principal? Adicione desafíos, fortalezas, 
y dificultades del proceso.

Como parte de la gestión de la Secretaría Distrital de Ambiente para la protección, conservación 
y restauración de los ecosistemas en la Estructura Ecológica Principal del Distrito Capital, de 
forma complementaria al trabajo en las áreas protegidas (Cerros Orientales, Parques Distritales 
Ecológicos de Montaña, Reservas Distritales de Humedal, etc.), se adelantan procesos en áreas 
de importancia ambiental. Algunas de ellas tienen lugar en predios privados en los que, bajo la 
figura de Acuerdos de Conservación, es posible lograr la corresponsabilidad de la 
administración y los propietarios hacia la conservación.
Estos acuerdos de conservación tienen lugar en diferentes espacios naturales y contextos 
socioeconómicos, como son:

- Cerros Orientales
- Área Urbana
- PDEM Entrenubes
- Ruralidad (Ordenamiento Ambiental en Fincas)

A continuación, se detalla la implementación de acuerdos de conservación en los diferentes 
espacios mencionados

- Acuerdos de Conservación en Cerros Orientales

Los acuerdos de conservación en el 2024 fueron suscritos e implementados bajo dos proyectos 
de inversión, durante el primer semestre a través del proyecto «7811. Implementación de 
estrategias integrales que conlleven a la conservación de áreas con alto valor ecosistémico en 
Bogotá», durante el segundo semestre a través del proyecto «8086. Incremento de las acciones 
que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos 
de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C.», específicamente de la meta PDD “Conservar 
2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del D.C”.

En la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, se han firmado e implementan 
cinco acuerdos de conservación, abarcando un total de 125,23 hectáreas en tres localidades 
(Tabla 3). 

Tabla 3. Acuerdos de conservación en la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 
Bogotá

Fecha de 
suscripción

Fecha de 
finalización Actores Área 

hectáreas Localidad

12/9/2021 12/9/2025 Reserva UtopiaBio 12,2 Santa Fe



12/9/2021 12/9/2025 Reserva Umbral Cultural 
Horizontes 3,1 Chapinero

8/29/2022 8/29/2026 Colegio Monseñor Bernardo 
Sánchez 63,6 San 

Cristóbal

11/07/ 2024 Vigencia PDD 2024-
2027 Seminario Calasanz 15 Chapinero

21/06/ 2024 Vigencia PDD 2024-
2027 Fideicomiso Paraíso Medio 31,33 Chapinero

TOTAL 125,23 3
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión.

A través de la implementación de los acuerdos de conservación suscritos a la fecha en los cerros 
orientales, durante el 2024 se obtuvieron los siguientes resultados: 

 691 individuos vegetales plantados dentro de los predios con los cuales se tienen suscritos 
acuerdos de conservación.

 10 jornadas de mantenimiento de plantaciones y visitas técnicas / capacitaciones 
enfocadas en la restauración ecológica.

 7 jornadas de apropiación social del conocimiento que incluyen monitoreos y 
caracterizaciones comunitarias de la biodiversidad, recorridos de observación y 
capacitaciones sobre las técnicas de monitoreo de la biodiversidad dentro de las áreas 
objeto de acuerdos. 

 1 jornada de educación ambiental en el colegio Monseñor Bernardo Sanchez Sánchez 
por parte Oficina de Participación, Educación y Localidades.

 5 jornadas de recolección y rescate de germoplasma de especies nativas, para la 
producción de material vegetal a ser empleado en los diferentes procesos de restauración 
ecológica desarrollados en la ciudad.

 Participación en la semana ambiental del colegio Monseñor Bernardo Sanchez en 
articulación con la Oficina de Participación, Educación y Localidades y el Observatorio 
Ambiental de Bogotá.

 Generación del informe hidroclimático de la Reserva Umbral Cultural Horizontes.

 Visita técnica para verificar los reservorios de aguas lluvias y las zonas con movimientos 
en masa o deslizamientos en el marco de la estrategia de aprovechamiento del recurso 
hídrico en la Reserva Umbral Cultural Horizontes.  



 13 actividades de seguimiento con los actores involucrados en los acuerdos de 
conservación.

- Acuerdos de conservación en Área Urbana

Los acuerdos de conservación en el 2024 fueron suscritos e implementados bajo dos proyectos 
de inversión, durante el primer semestre a través del proyecto «7811. Implementación de 
estrategias integrales que conlleven a la conservación de áreas con alto valor ecosistémico en 
Bogotá», durante el segundo semestre a través del proyecto «8086. Incremento de las acciones 
que contribuyen a la adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos 
de variabilidad y cambio climático Bogotá D.C.», específicamente de la meta PDD “Conservar 
2.000 hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del D.C”.
Estos acuerdos corresponden a predios privados ubicados dentro del área urbana, 
estratégicamente situados cerca de la Estructura Ecológica Principal (EEP) del Distrito Capital. 
Hasta la fecha, se han suscrito seis acuerdos de conservación que abarcan un total de 51,8 
hectáreas en cinco localidades (Tabla 4). 

Tabla 4. Acuerdos de conservación en el área urbana de Bogotá

Fecha de 
suscripción

Fecha de 
finalización Actores Área 

hectáreas Localidad
6/26/2023 6/10/2024 Colegio Lausana 0,9 Suba

11/8/2022 11/8/2024
Universidad de la Salle - Sede 
Norte 17 Usaquén

12/6/2021 12/6/2025 Universidad ECCI 7,3 Suba
9/27/2022 9/27/2026 Universidad América 3,9 Candelaria
10/7/2022 10/7/2026 Colegio y Universidad Libre 13,6 Engativá

11/29/2022 11/29/2026
Colegio San Bartolomé de la 
Merced 9,1 Santa Fe

TOTAL 51,8 5
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión.

En términos generales, durante el primer semestre del 2024, a través de la implementación de 
los acuerdos de conservación, se obtuvieron los siguientes resultados: 

 401 individuos vegetales plantados dentro de los predios con los cuales se tienen suscritos 
acuerdos de conservación.

 17 jornadas de mantenimiento de plantaciones y visitas técnicas/capacitación de 
restauración ecológicas

 9 jornadas de apropiación social del conocimiento que incluyen monitoreos y 
caracterizaciones comunitarias de la biodiversidad, recorridos de observación y 



capacitaciones sobre las técnicas de monitoreo de la biodiversidad dentro de las áreas 
objeto de acuerdos. 

 Dos visitas técnicas para revisar la infraestructura existente e identificar posibles 
edificaciones para la captación de agua lluvia en las universidades América y ECCI. 

 Una jornada de asesoría técnica a la Universidad ECCI para el fortalecimiento del vivero

 Se presentaron los informes hidroclimáticos que analizó las condiciones climáticas e 
hídricas de las universidades América y ECCI, sirviendo como línea base para el 
desarrollo de un plan de trabajo.

 Participación en la semana de la felicidad de la Universidad América en articulación con 
la Oficina de Participación, Educación y Localidades 

 14 actividades de seguimiento con los actores involucrados en los acuerdos de 
conservación

- Acuerdos de conservación en el PDEM Entrenubes.

A través del proyecto «8086. Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación de los 
socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio climático 
Bogotá D.C.», específicamente de la meta PDD “Conservar 2.000 hectáreas de la Estructura 
Ecológica Principal del D.C”, se firmó en el mes de diciembre un acuerdo de conservación en un 
predio localizado en el Parque Distrital Ecológico de Montaña Entrenubes, con el fin de adelantar 
acciones de restauración y preservación del en 25 hectáreas del parque. 

Tabla 5. Características acuerdos de conservación familia Morales- Nueva Esperanza

Fecha de 
suscripción

Fecha de 
finalización Actores Área 

hectáreas Localidad

04/12/2024 31/12/2027 Familia Morales- Nueva 
Esperanza 25 Rafel Uribe 

Uribe
Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión.



Figura 2. Acuerdos de conservación en PDEM Entrenubes, predio familia Morales – Sector 
Nueva Esperanza. Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión.

Debido a que es un acuerdo suscrito el último mes del año 2024, no se registraron acciones de 
seguimiento o de implementación de actividades de estrategias de conservación, por lo cual las 
acciones a desarrollar se iniciaran en el año 2025, previo a revisión del plan de trabajo entre las 
partes.

- Ordenamiento Ambiental de Fincas – OAF

Durante el primer semestre se adelantaron acciones en marco del proyecto de Inversión 7780: 
“Aportes de visión ambiental a la construcción del territorio rural distrital en Bogotá”, a través del 
cual se ejecutaba la meta de “Formalizar 500 acuerdos de uso del suelo con buenas prácticas 
ambientales con los habitantes del territorio rural. La cual se ejecuta mediante el Ordenamiento 
Ambiental de Finca (OAF)”. 



En función de esta meta, en los meses de enero a junio de 2024, se realizaron 21 acuerdos de 
uso del suelo con buenas prácticas ambientales mediante Ordenamiento Ambiental de Finca así: 

Tabla 6. Formalización de Acuerdos Uso del Suelo – Ordenamiento Ambiental de Fincas

Cuenca Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Total
Rio Sumapaz- San Juan 0 0 1 3 0 0 4
Rio Blanco 0 0 3 3 0 0 6
Tunjuelo Usme 0 0 0 4 0 0 4
Tunjuelo Ciudad Bolívar 0 0 0 2 0 0 2
Teusacá Chapinero 0 0 0 4 0 0 4
Teusacá Santa Fé 0 0 0 0 0 0 0
Salitrosa – Torca Suba 0 0 1 0 0 0 1
Total 0 0 5 16 0 0 21

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión

Con las 21 familias campesinas vinculadas, mediante procesos participativos, se realizó el plan 
de Ordenamiento Ambiental de la Finca (OAF), formalizados a través de un acuerdo de 
intervención entre la familia campesina vinculada y la Secretaría Distrital de Ambiente, se 
adelantó la planificación y la implementación de buenas prácticas agroambientales, de 
herramientas de manejo del paisaje en el predio rural enfocadas a la reconversión productiva, así 
como la conservación y restauración de áreas estratégicas y de importancia ambiental. A 
continuación, se presentan algunas imágenes de las acciones adelantadas.

Figura 3. Ordenamiento Ambiental en Fincas – OAF

Cuenca Río Sumapaz-San Juan Cuenca Río Blanco Cuenca Rio Tunjuelo

Cuenca Río Teusacá Cuenca Torca - Salitrosa Suba



Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión

Así mismo, en los meses de enero a junio de 2024, se realizaron 313 Visitas de seguimiento a 
los acuerdos de uso del suelo con buenas prácticas ambientales en predios vinculados mediante 
Ordenamiento Ambiental de Finca así: 57 en la Cuenca Sumapaz San Juan; 43 en la cuenca rio 
Blanco Sumapaz; 56 en la Cuenca Rio Tunjuelo; 62 en la cuenca rio Teusacá y 95 en Salitrosa – 
Torca Suba. 

Tabla 7.  Seguimiento acuerdos de uso del suelo en Buenas Prácticas Ambientales 
Ordenamiento Ambiental de Finca

Cuenca Enero febrero marzo Abril mayo junio Total
Rio Sumapaz- San Juan 0 0 3 10 22 22 57
Rio Blanco 0 0 4 8 21 10 43
Tunjuelo 0 0 0 11 23 22 56
Teusacá – Cerros Orientales 0 4 3 7 15 33 62
Salitrosa – Torca Suba 0 0 10 22 38 25 95
Total 0 4 20 58 119 112 313

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión.



Figura 4. Visitas seguimiento Ordenamiento Ambiental de Finca

 Cuenca Río Sumapaz-San Juan Cuenca Río Blanco Cuenca Rio Tunjuelo

Cuenca Río Teusacá Cuenca Torca - Salitrosa Suba

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión

En lo correspondiente al segundo semestre del año, las acciones desarrolladas obedecen a lo 
dispuesto en el Proyecto de Inversión 8086: “Incremento de las acciones que contribuyen a la 
adaptación de los socioecosistemas de Bogotá Región ante los fenómenos de variabilidad y 
cambio climático Bogotá D.C”, dentro del cual se encuentra la meta de “Conservar 2.000 
hectáreas de la Estructura Ecológica Principal del D.C.”.

Durante los meses de julio a noviembre de 2024, conforme a lo programado, se realizó la 
intervención de hectáreas 10,03 hectáreas distribuidas así: 



Tabla 8. Ordenamiento Ambiental de Finca en Hectáreas

Cuenca jul ago sep oct nov
Total 
Localidad 
(ha)

Total 
Cuenca (ha)

Sumapaz- San Juan  0 0 0,5 1,14 0,36 2,00
Sumapaz - Rio Blanco  0 0,2 0,7 0,50 0,65 2,05 4,05

Tunjuelo Usme  0 0 1,0 0,87 0,12 1,99
Tunjuelo Ciudad 
Bolívar  0 0,3 0,5 1,20 0 2,00 3,99

Teusacá Santa Fe  0 0,5 0, 5 0 0 1,00
Teusacá Chapinero  0 0 0 0,98 0 0,98 1,99

Salitrosa – Torca Suba  0  0  0 0 0 0 0
Total  0 1,0 3,2 4,69 1,13 10,03 10,03

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión.

Tabla 9. Predios Vinculados al Ordenamiento Ambiental de Finca en Hectáreas
Cuenca / 
Localidad

Predio Coordenadas Área
hectáreas

Predio El Colibrí – Vereda 
La Unión
Localidad de Sumapaz

N 3°59´12.91
W 74°21´50.96
Código Barman 109106000008

0,5

Predio San Benito– Vereda 
Santo Domingo

3°59´14.39"N
74°21´53.26"O Código Barman 
109105000024

1,14Sumapaz San 
Juan

Predio Horizonte Vereda 
Santo Domingo

3°57'20"N
74° 19'50"O Código Barman 
109109000058

0,36

Predio Agualinda
Vereda Betania, Localidad 
de Sumapaz

4º13’16’’N 74º08’50’’W 0,2

Predio Laguna Negra – 
Vereda Ánimas

4° 7'58.00"N 74°11'2.00"O 
Código Barman 103104000002 0,7

Predio Las Marías Vereda 
Betania 

4°12'53"N
74° 8'49"O
Código Barman 103201000066

0,50

Río Blanco 
Sumapaz

El Eucalipto Vereda Ánimas
4º09'22'N
74º11'04''W
Código Barman 103104000067

0,65

Rio Tunjuelo 
Usme 

Predio Patio Bonito – 
Vereda Hato

4°23'10.40"N
74° 9'42.21"O
Código Barman 102112000045

0,1803



Cuenca / 
Localidad

Predio Coordenadas Área
hectáreas

Predio La Gloria Vereda 
Arrayanes

4°21'15.73"N
74° 8'56.31"O
Código Barman
102111000017

0,2558

Predio El Paraíso Vereda 
Arrayanes

4°21'14.84"N
74° 8'53.39"O Código Barman 
102111000017

0,2086

Predio El Porvenir Vereda 
Arrayanes

4°21'14.84"N
74° 8'53.39"O Código Barman
102111000017 

0,3618

El Doral Vereda Arrayanes 
4°22'18.80"N
74° 8'40.12"O
Código Barman 102111000056

0,1522

La Calidad Vereda 
Arrayanes 

4°22'21.32"N
74° 8'29.15"O
Código Barman
102111000056

0,0537

La Maravilla Vereda 
Arrayanes 

4°22'19.09"N
74° 8'33.96"O Código Barman 
102111000056

0,2502

La Virginia Vereda 
Curubital 

4°22'48.84"N
74° 8'18.92"O Código Barman 
102909000008

0,4089

San Isidro Vereda El 
Destino

4°24'53.4"N
74°07'30.1"O Código Barman
102808001015

0,0151

La Aurora Vereda El 
Destino

4°24'38.19"N
74° 7'29.10"O Código Barman 
102808001015 0,1046

Predio San Andrés – 
Vereda Pasquilla
Localidad de Ciudad 
Bolívar

4º 27'14''N 74º 9'28''W
Código Barman 104104003036 0,15

Predio El progreso – 
Vereda Pasquilla

4º27'14''N 74º9'28 ''W
Código Barman 104104000013 0,15Rio Tunjuelo 

Ciudad Bolívar 

San José Quiba Alto

4°29'59"N
74° 9'50"O
Código BARMANPRE
104114000054

0,3500



Cuenca / 
Localidad

Predio Coordenadas Área
hectáreas

San Francisco Vereda 
Pasquilla

4°27'972"N
74° 9'722"O
Código BARMANPRE 
104104001083

0,1500

Predio El Salitre Vereda 
Pasquilla 

40°26'48."N
74° 10'32.11"O
Código BARMANPRE: 
104,104,001,012

0,

Predio El Mochuelo Vereda 
Quiba Alto

40°30'28."N
74° 9'51.48"O
Código BARMANPRE: 
104114000092

0,5

Predio Santillana
Vereda El Verjón Bajo, 
Localidad de Santa Fe

4º36’09’’N 74º01’21’’W 0,5

Reserva Ecológica 
Teusacá
Vereda el Verjón Bajo 
Localidad de Santa Fe

4°36'03"N
74° 01' 42"O
Código Barman
101201000029

0,2

Colegio El Verjón Alto
Vereda el Verjón Alto 
Localidad de Santa Fe

0,1

Teusacá – Santa 
Fe 

Predio La Esperanza
Vereda Verjón Bajo 
Localidad de Santa Fe 

4° 35' 55"N
74° O1' 42"O
Código Barman
101201000024

0,2

Teusacá – 
Chapinero

El Urapán Vereda el Verjón 
Bajo Localidad de 
Chapinero

4°38'22.95"N
74° 01' 26.65"O 
Código Barman
101201005061

0,98

Fuente: Secretaría Distrital de Ambiente, 2024. Informe de Gestión

4. Indique ¿cómo su entidad ha materializado las Alianzas Público-Comunitarias para 
la conservación, protección, restauración y administración de ecosistemas de la 
Estructura Ecológica Principal?, desafíos, fortalezas, y dificultades del proceso.

La pregunta 3 y 4 están atendidas en la respuesta 3.
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EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL
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